
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guadalajara de Buga - Valle del Cauca 
 

 
ESTADO N.º 04               FECHA: 24 DE ENERO DE 2022 
 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESC. ACTUACIÓN 
FECHA 
AUTO 

CONTENIDO 

76-111-31-03-001-2017-00025-00 VERBAL  
MOISES COHEN 

SION 

FONDO PARA EL 
PLAN DE VIVIENDA 

DE 
TRABAJADORES 
DEL TERMINAL 
MARÍTIMO DE 

BUENAVENTURA 

DECRETAR LA SUSPENSIÓN. 21/01/2022 VER AUTO 

76111-31-03-001-2019-00063-00 VERBAL 
HAROLD EFREN 

DAZA HERNÁNDEZ 
Y OTROS 

TRACTOCARGAS Y 
OTROS 

ORDENAR LA ENTREGA DEL TÍTULO DE 
DEPÓSITO JUDICIAL. 

21/01/2022 VER AUTO 

76-111-31-03-001-2021-00028-00 EJECUTIVO 
CELSIA COLOMBIA 

S.A. E.S.P. 
URGENCIAS 

MÉDICAS S.A.S. 

ESTÉSE A LO RESUELTO EN AUTO NO. 326 DE 
MAYO 6 DE 2021.  

 ABSTENERSE DE DECRETAR LAS CUENTAS 
POR COBRAR QUE TENGA LA DEMANDADA. 

21/01/2022  

76-111-31-03-001-2021-00055-00 REINVIDICATORIO KILIN S.A.S. 
DR. FABIO 

ALBERTO PEREZ 

ADMITIR LA REFORMA A LA DEMANDA 
PRESENTADA POR EL APODERADO JUDICIAL 

DE LA PARTE DEMANDANTE. 
21/01/2022  

76-111-31-03-001-2021-00094-00 
VERBAL – 

POSESORIO 
JULIO HUMBERTO 
VÁSQUEZ ZAPATA 

DR. JESÚS 
ANTONIO 

AZCÁRATE 
VÁSQUEZ  

RECHAZAR DE PLANO LA DEMANDA VERBAL 
- POSESORIA PROPUESTA POR JULIO 

HUMBERTO VÁSQUEZ ZAPATA. 
21/01/2022  

http://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/98167502/20170002500.pdf/
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/98167502/20190006300.pdf/


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guadalajara de Buga - Valle del Cauca 

76-111-31-03-001-2021-00104-00 

 
 

EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ 
DR. JAIME SUAREZ 

ESCAMILLA 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 
EJECUTIVA, A FAVOR DE BANCO DE BOGOTÁ. 

 
 

21/01/2022  

 NÚMERO DE REGISTROS: 06 
 

• Para ver la providencia hacer clic en VER AUTO 
 

• En caso de que la providencia no se pueda ver y descargar comunicarse al correo: j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

• Se fija el presente estado siendo las 8:00 a.m. por el término legal de un (1) día y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m. 

                                                                                                                                
DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 

Secretaria 

mailto:j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co

